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PODER ESPECIAL 

La suscrita, DANITZA MABEL MEDINA CALDERÓN en calidad de Directora (Presidenta y 

Apoderada Generalísima sin límite de suma), de la compañía MANDOLIN:INVESTMENT 

BUSINESS CORP., EN ADELANTE “La Poderdante”, sociedad constituida y domiciliada 

legalmente en COSTA RICA, nombra y designa al señor ROBERTO XAVIER CAIZAHUANO 

ANDRADE, en adelante “El Apoderado”, con documento de Identificación No. 090722762- 

3, domiciliado en la ciudad de Guayaquil para que individualmente, a nombre y en 

representación de la Poderdante: 

1. Actúe en calidad de Apoderada de la Poderdante en la República del Ecuador, para 

los fines y efectos previstos en el último inciso del artículo 6 de la Ley de Compañías 

vigente en la República del Ecuador; quien, en sujeción de la norma 

2. Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañías y/o ante 

cualquier compañía ecuatoriana en la que la Poderdante sea accionista o socia o, 

pudiere llegar a serlo, la información y documentación referente a la Poderdante 

que exige la ley de Compañías vigente en la República del Ecuador para las 

sociedades extranjeras que sean accionistas o socias de compañías de nacionalidad 

ecuatoriana. 

3. Comparezca a las Juntas Generales de Socios y/o Accionistas de las compañías en 

las que la Poderdante sea socia o accionista o pudiere llegar a serlo, pidiendo ejercer 

el derecho al voto en las mismas, en proporción a la participación de aquella en el 

capital social de dichas sociedades. 

Queda facultado el Apoderado para notificar a los representantes legales de las compañías 

ecuatorianas en las que la Poderdante sea socia o accionista, sobre el otorgamiento del 

presente poder. 

El poder aquí conferido es válido desde el 25 de marzo de 2019 y retendrá plena fuerza 

hasta el 30 de junio de 2019. 
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